
14 NORMAS LEGALES Jueves 18 de julio de 2024
 
El Peruano /

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (http://www.gob.pe/minedu), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESTHER CUADROS ESPINOZA
Viceministra de Gestión Pedagógica
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INTERIOR

Designan Directora de la Oficina de 
Modernización y Desarrollo Institucional 
de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0959-2024-IN

Lima, 17 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Modernización y Desarrollo Institucional 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio del Interior, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora EVELINA 
ARACELI ALEMÁN CHÁVEZ en el cargo de Directora de 
la Oficina de Modernización y Desarrollo Institucional de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2307634-1

Designan Subprefectos(as) Provinciales y 
Distritales en diversas regiones del país

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 183-2024-IN-VOI-DGIN

Lima, 12 de julio de 2024

VISTO: 

El Informe N° 001150-2024/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 
09 de julio de 2024 y el Informe N° 001152-2024/IN/VOI/
DGIN/DAP de fecha 09 de julio de 2024, emitidos por la 
Dirección de Autoridades Políticas de la Dirección General 
de Gobierno Interior; el Informe N° 000289-IN-OGGRH-
ODRH del 10 de julio de 2024 y el Informe N° 000290-IN-
OGGRH-ODRH del 10 de julio de 2024 emitidos por la 
Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo Nº 
1266, determina el ámbito de competencia, las funciones 
y estructura orgánica del Ministerio del Interior, cuyo 
numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional; 

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas; 

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional; 

Que, a través de los informes de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General de 
Gobierno Interior, la designación de distintas autoridades 
políticas a nivel nacional; de conformidad a lo establecido 
en el literal g) del artículo 121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos y no se encuentran impedidos/as para el ejercicio 
de la función pública 

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva N° 009-2024-IN-
VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-
2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que 
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; y la Resolución 
Ministerial N° 0771-2024-IN del 11 de junio de 2024, que 
aprueba la Directiva N° 009-2024-IN-VOI-DGIN; 

SE RESUELVE:

 Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Provinciales a los siguientes ciudadanos:

N° NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI PROVINCIA REGIÓN

1 LUZ MARINA MAZA PEÑA 23978276 PAUCARTAMBO CUSCO

2 ALEXANDRA VANESSA LEON SOTO 74062444 CHURCAMPA HUANCAVELICA

3 DENIS RONY ARECHE ZAMBRANO 71827463 ACOBAMBA HUANCAVELICA
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Artículo 2.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) Distritales a los siguientes ciudadanos:

N° NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO DNI DISTRITO PROVINCIA REGIÓN

1 HERBER WILSON SULLCA APAZA 41424485 KOSÑIPATA PAUCARTAMBO CUSCO

2 JESUS FLORES VALENZUELA 23459399 SECCLLA ANGARAES HUANCAVELICA

3
JACQUELINE 

MAGALY
VOGT CALDERON 41374762 POZUZO OXAPAMPA PASCO

4 FROILAN PLACIDO CHACON RAMOS 02526784 ANANEA SAN ANTONIO DE PUTINA PUNO

5 CARLOS FASANANDO TANGOA 47909181 MASISEA CORONEL PORTILLO UCAYALI

Artículo 3.- Las autoridades políticas designadas deberán formular y presentar las declaraciones juradas de bienes y 
rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas 
del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE 
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

2307961-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Aprueban el Padrón de Beneficiarios de la 
Subvención Económica por Acogimiento 
Familiar (PB-SEAF) correspondiente al 
mes de junio de 2024 y el monto total por 
concepto de subvención económica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 243-2024-MIMP

Lima, 16 de julio de 2024

VISTOS, los Informes Técnicos N° D000011-2024-
MIMP-DPE-AVDM y N° D000015-2024-MIMP-DPE-
GNFS, el Memorándum N° D006086-2024-MIMP-DPE y 
la Nota N° D002219-2024-MIMP-DPE de la Dirección de 
Protección Especial; el Informe N° D000340-2024-MIMP-
PRE de la Oficina de Presupuesto; el Memorándum N° 
D000853-2024-MIMP-OGPPM de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el 
Memorándum N° D000762-2024-MIMP-DGNNA de la 
Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes; el 
Informe N° D000421-2024-MIMP-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1297, Decreto 
Legislativo para la protección de niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de 
perderlos, tiene por objeto brindar protección integral a 
las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos a fin de garantizar el pleno ejercicio 
de sus derechos; priorizando su derecho a vivir, crecer y 
desarrollarse en el seno de su familia;

Que, el literal c) del numeral 11.2 del artículo 11 del 
Decreto Legislativo N° 1297 dispone que es función del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, 
diseñar e implementar el servicio de acogimiento familiar, 
a través del cual evalúa, capacita, selecciona a las 
familias acogedoras y realiza el seguimiento de la medida 
de protección de acogimiento familiar;

Que, la Undécima Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 1297 establece que la 
persona o familia acogedora, en razón a sus condiciones 
socioeconómicas y a las necesidades de la niña, niño o 
adolescente, puede recibir una subvención económica 

de acuerdo a la disponibilidad presupuestal del MIMP, 
precisando que el monto y padrón de beneficiarios se 
aprobarán por resolución ministerial dentro de las metas 
presupuestales del sector;

Que, el artículo 96 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1297, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2018-MIMP, establece que la subvención económica 
contribuye a costear los gastos básicos de cada niña, niño 
o adolescente en acogimiento familiar, así como el apoyo 
en los gastos adicionales que se generen en virtud a su 
edad, necesidades especiales y de desarrollo; para lo 
cual se tiene en cuenta la condición socioeconómica de 
la familia acogedora;

Que, con Resolución Ministerial N° 182-2021-MIMP 
se aprueba la Directiva N° 011-2021-MIMP “Acogimiento 
Familiar Profesionalizado y Subvención Económica del 
Acogimiento Familiar”, en adelante la Directiva N° 011-2021-
MIMP, la cual tiene como objetivo establecer el procedimiento 
para la evaluación y la adecuada aplicación de la medida 
de protección de acogimiento familiar profesionalizado a 
favor de las niñas, niños y adolescentes con necesidades 
o características especiales que se encuentran en situación 
de desprotección familiar o declarados judicialmente en 
desprotección familiar; así como el procedimiento para la 
entrega de la subvención económica a la persona o familia 
acogedora capaz para el acogimiento familiar, en el marco 
del Decreto Legislativo N° 1297;

Que, a través del Memorándum N° D006086-2024-
MIMP-DPE, la Dirección de Protección Especial, en 
atención al Informe Técnico N° D000011-2024-MIMP-
DPE-AVDM, solicita a la Oficina de Presupuesto de 
la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización información respecto de la disponibilidad 
presupuestal para el financiamiento de la subvención 
económica por acogimiento familiar correspondiente al 
mes de junio de 2024, en cumplimiento de lo establecido 
en el numeral 7.5.7 de la Directiva N° 011-2021-MIMP;

Que, con Memorándum N° D000853-2024-MIMP-
OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización remite a la Dirección de Protección 
Especial el Informe N° D000340-2024-MIMP-PRE, a través 
del cual la Oficina de Presupuesto emite opinión favorable 
respecto a la disponibilidad presupuestal para la atención del 
pago de la subvención económica por acogimiento familiar, 
por cuanto se evidencia que la Dirección de Protección 
Especial cuenta con recursos presupuestarios en la Meta 
Presupuestal 0089: Evaluación, Declaración de Capacidad 
y Capacitación de la Familia para el Acogimiento Familiar, 
hasta por la suma de S/ 467 920,00 (CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y 
00/100 SOLES), para financiar la atención del pago 
de la subvención económica por acogimiento familiar 
correspondiente al mes de junio de 2024;
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